
   
República de Chile.  

Provincia de Linares. 

          DIDECO 

 

                                                                                                                                        DECRETO EXENTO N° 
 

                                         PARRAL,  
 VISTOS: 
 
1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

posteriores modificaciones. 
2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule. 
3. El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
4. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrado el 28 

de junio de 2021. 
5. La Declaración de Asunción de funciones efectuado por el Decreto Afecto Nª 1.282 del 29 de junio de 2021. 
6. El Decreto Exento N° 2651 de fecha 12 de Julio de 2021, que delega en el Director de Recursos Humanos, 

la facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” los Decretos Exentos y Decretos Exentos Siaper, 
y demás documentación directamente relacionada a la función delegada. 

7. Lo establecido en contrato de Prestación de Servicios a Honorarios. 
8. La solicitud de trabajos extraordinarios adjunta presentada por los prestadores individualizados a 

continuación.  
9. El Memorándum N°35 de fecha 06 de junio de 2024, en donde se solicita autorización para regularización 

de horas extras en Actividad de promoción y difusión de programa OPD Parral Longaví, en campeonato de 
Baby Futbol categoría infantil en Estadio Nelson Valenzuela Rojas. 

 
 
DECRETO: 
1. AUTORIZASE, la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle adjunto, 

para los días y horas ahí indicadas, para los prestadores que se señalan a continuación, según detalle 
adjunto: 

 

PRESTADORES CARGO TOTAL 
HORAS 

CONSTANZA BAEZA MUÑOZ COORDINADORA OPD 7 horas 

MARCO BERNAL ZEPEDA PROFESIONAL OPD 7 horas  
 

 

2.  ESTABLECESE, que, el máximo de tiempo para compensación es de 40 horas, mensuales sin recargo. 
     

 ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
“POR ORDEN DE LA SEÑORA ALCALDESA” 

 
 

 
 

 
              ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                       JAVIER MOREIRA BAUERLE 
                SECRETARIA MUNICIPAL                                                      DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
 

 
cbm 

DISTRIBUCIÓN: 
 
1.- Indicada. 
2.- Oficina de partes.  

3.- Archivo Programa Externos. (copia digital- silvanna.chandia@parral.cl ) 
4.- Dideco (copia digital- ana.henriquez@parral.cl ) 
 

                
FUNCIONARIOS RESPONSABLES 

Directora DIDECO Jefa Acción Social  Encargada Programas Externos 

María Claudia Jorquera Coria María Soledad Vilches García Silvanna Chandía Elgueta  
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República de Chile.  

Provincia de Linares. 

          DIDECO 

 

JUNIO-2024 

NOMBRE:  CONSTANZA BAEZA MUÑOZ  
Dia DETALLE         HORAS HORAS 

Entrada Salida  

1 Actividad de promoción y difusión de programa OPD Parral 

Longaví, en campeonato de Baby Futbol categoría infantil 
en Estadio Nelson Valenzuela Rojas. 

11:30 18:30 07:00:00 
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TOTAL 
 

 

7 HRS. 

 

 

 

 

 

Vº Bº JEFE DIRECTO                                                                                       
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República de Chile.  

Provincia de Linares. 

          DIDECO 

  

JUNIO-2024 

NOMBRE:  MARCO BERNAL ZEPEDA 
Día DETALLE         HORAS HORAS 

Entrada Salida  

1 Actividad de Promoción y difusión de programa OPD Parral 

Longaví, en campeonato de Baby Futbol categoría infantil en 
Estadio Nelson Valenzuela Rojas. 

11:30 18:30 07:00:00 
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TOTAL 
 

 

7 HRS. 
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República de Chile 
Provincia de Linares 

DIDECO 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

MEMORÁNDUM Nº  _________  

ANT. : Apoyo actividad de promoción y difusión 
de programa OPD Parral Longaví, en campeonato 
de Baby Futbol categoría infantil en Estadio 
Nelson Valenzuela Rojas. 
 
MAT. : Solicita Autorización.          
 

      PARRAL,.- 

DE : DIRECTORA DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
        SRTA. MARIA CLAUDIA JORQUERA CORIA 
  
    A: ALCALDESA DE LA COMUNA DE PARRAL 
        SRA. PAULA RETAMAL URRUTIA 
___________________________________________________________________________ 

Junto con saludar cordialmente, y por medio del presente documento, informo a Ud. 

Que el decreto exento de horas extraordinarias, solicitadas para los funcionarios a honorarios 

Srta. Constanza Baeza Muñoz y Don. Marco Bernal Zepeda, no se dio curso debido a que 

ingreso a Oficina de partes posterior a las 14:00 horas, del día anterior a la actividad quedando 

sin número de respectivo dicho decreto. 

Cabe mencionar que los funcionarios prestaron colaboración en actividad de 

promoción y difusión de programa OPD Parral Longaví, en campeonato de Baby Futbol 

categoría infantil en Estadio Nelson Valenzuela Rojas., el día sábado 01 de junio de 2024, en 

horario de 11:30 hrs a 18:30 hrs. 

En consideración a lo expuesto anteriormente, se solicita su autorización para su 

regularización. 

 
Saluda atentamente a usted, 

 

 

 
MARIA CLAUDIA JORQUERA CORIA                                            PAULA RETAMAL URRUTIA                

DIRECTORA                                                                                   ALCALDESA 
 DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO                                                           
 
 
CBM 
DISTRIBUCIÓN: 
- Indicada 
- Archivo DIDECO 
 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES 
 

Jefe (s) Acción Social. Encargada Programas Externos. 

Mario Troncoso Bravo Silvanna Chandía Elgueta 
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